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En este Día Internacional de las Personas con Discapacidad, desde la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP), alzamos la voz para reivindicar el papel insustituible de los 
ayuntamientos en la construcción de una sociedad verdaderamente inclusiva y accesible. 
 
Los municipios no son sólo administraciones públicas; son el corazón de nuestras comunidades, 
el primer lugar al que acuden las personas en busca de soluciones reales, y el espacio donde la 
política tiene su impacto más directo y transformador. Este compromiso municipalista es 
especialmente relevante para las personas con discapacidad, quienes a menudo enfrentan 
barreras que vulneran sus derechos, limitan sus oportunidades y comprometen su participación 
plena en la vida social, cultural y económica. 
 
La Política Municipal como Motor de Inclusión 
 
Frente a la distancia que a menudo separa a las instituciones nacionales e internacionales de las 
realidades cotidianas, los ayuntamientos son el espacio donde se tiende la mano, se enfrentan las 
desigualdades y se derriban las barreras. Los municipios tienen la capacidad, pero también la 
responsabilidad, de liderar el cambio social desde la cercanía y el conocimiento directo de las 
necesidades de las personas con discapacidad. 
Desde la FEMP, queremos poner en valor el trabajo de tantos ayuntamientos que, a pesar de las 
limitaciones presupuestarias y las adversidades, han demostrado que la inclusión no es solo una 
meta, sino una práctica diaria. Por ello, instamos a todos los gobiernos locales a fortalecer su 
compromiso con políticas públicas que prioricen la accesibilidad, la inclusión y la igualdad de 
oportunidades. 
 
Acción Municipal Frente a las Barreras 
 
Los retos que enfrentan las personas con discapacidad son también retos de nuestros municipios. 
La ausencia de rampas en edificios públicos, la inaccesibilidad del transporte o la falta de recursos 
educativos adaptados no son meros inconvenientes, son una vulneración de derechos 
fundamentales. Y es en los ayuntamientos donde estos derechos encuentran su defensa más 
inmediata y tangible. 
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Por ello, reafirmamos nuestro compromiso con: 
 

1. Urbanismo Accesible: Apostar por un diseño universal que garantice que nuestras 
calles, edificios y espacios públicos sean plenamente accesibles. La planificación urbana 
debe estar al servicio de todas las personas. 

2. Servicios Municipales Inclusivos: Desde el transporte hasta el acceso a la cultura, los 
servicios locales deben adaptarse a las necesidades de todas y todos, eliminando las 
barreras físicas, sensoriales y digitales. 

3. Promoción del Empleo Local: Diseñar programas de empleo municipales inclusivos 
que favorezcan la inserción laboral de las personas con discapacidad en sus propias 
comunidades. 

4. Activar la participación: Impulsar mecanismos de participación ciudadana accesibles, 
donde las personas con discapacidad puedan contribuir activamente a las decisiones 
que afectan su vida diaria. 

 
La Respuesta Municipal ante las Crisis 
 
Las recientes inundaciones provocadas por la DANA en la Comunidad Valenciana han puesto en 
evidencia, de forma especialmente grave, la extrema vulnerabilidad de las personas con 
discapacidad en situaciones de emergencia, que han tenido que enfrentar dificultades adicionales 
debido a la inaccesibilidad de muchas zonas, la interrupción de servicios básicos y la falta de 
recursos adaptados. 
 
Desde los ayuntamientos, debemos garantizar que nuestros planes de emergencia sean inclusivos 
y contemplen las necesidades específicas de movilidad, accesibilidad, información y atención de 
este colectivo. La acción municipal debe ser un ejemplo de resiliencia y equidad, priorizando a los 
más vulnerables en los momentos más difíciles. 
 
La Acción Local y Global 
 
El Día Internacional de las Personas con Discapacidad no es un mero recordatorio de las 
desigualdades existentes; es una convocatoria para la acción. Desde los municipios, podemos 
demostrar que el cambio comienza en lo local, pero su impacto se siente en lo global. Cuando un 
ayuntamiento garantiza que una persona con discapacidad puede moverse libremente por su 
ciudad, acceder a una oportunidad laboral o disfrutar de una actividad cultural, está contribuyendo 
a construir un mundo más justo y equitativo. 
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La Proximidad Como Valor Transformador 
 
Los ayuntamientos, por su proximidad, son los guardianes de la dignidad y derechos de todas las 
personas, especialmente de quienes enfrentan mayores dificultades. Cada plaza accesible, cada 
autobús adaptado, cada aula inclusiva es una muestra de cómo las políticas municipales pueden 
transformar vidas. 
 
Desde la FEMP, hacemos un llamamiento a todos los ayuntamientos para que redoblen sus 
esfuerzos y lideren con valentía este reto. 
En este Día Internacional de las Personas con Discapacidad, invitamos a todos los ayuntamientos, 
entidades públicas y privadas, y a la sociedad en general, a redoblar esfuerzos para construir 
comunidades inclusivas y accesibles. No es solo un acto de justicia social, sino un mandato ético y 
legal, reconocido por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las 
Naciones Unidas. 
 
Cada acción, por pequeña que sea, suma en el camino hacia una sociedad más justa e igualitaria. 
Desde la FEMP, reiteramos nuestro compromiso con la transformación de las políticas públicas 
para garantizar que todas las personas, independientemente de sus capacidades, puedan ejercer 
plenamente sus derechos y participar activamente en la vida pública. 
 
Hagamos del 3 de diciembre no solo un día de reflexión, sino un punto de inflexión hacia un 
cambio real y duradero; hagamos del municipalismo la punta de lanza de un movimiento 
imparable hacia la igualdad. 
 


